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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2016 01327 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. – Sumas de dinero. 

Demandante: Grupo Inmobiliario Zuhe. 

Demandado(a): Martha Lucía García y Otras. 

 

En atención a lo manifestado por el curador ad litem, en el escrito que se avista 

en el numeral 28 del expediente virtual, se requiere por segunda vez a la parte 

demandante, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de las sanciones de ley consigne a 

órdenes del juzgado el valor por concepto de gastos de curaduría ($250.000), 

como se dispuso en auto calendado 23 de febrero de 2022. 

 

Por otra parte, secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

“CUARTO” del auto proferido el 11 de agosto de 2022, por el cual se dispuso 

practicar la liquidación de costas; asimismo, córrase traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante (num. 26, e.d.).    

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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